
Presentación de documentos por el personal que supere el concurso-oposición 

 

Base decimotercera.  13.1. Presentación de documentos.  

  

 En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquél en el que se 

hagan públicas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación las listas de 

aspirantes que hayan superado el concurso oposición, el personal que supere el concurso-

oposición deberá presentar, preferentemente en la Delegación Provincial de la Consejería de 

Educación donde entregó la solicitud o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 

los siguientes documentos: 

 

a) Una fotocopia del DNI, o de la tarjeta de residencia o documento equivalente para quienes no 

posean la nacionalidad española, ambas en vigor, en el caso de que no haya dado el 

consentimiento expreso para la consulta de los datos de identidad a través de los Sistemas de 

Verificación de Identidad. 

 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para ingreso en el cuerpo y especialidad o 

certificación de haber abonado las tasas para su expedición. En el caso de títulos que se hayan 

obtenido en el extranjero deberá presentarse la certificación de homologación del Estado 

español. El personal que desee acogerse a lo establecido en el último párrafo del subapartado 

2.2.2, deberá presentar, además de la titulación de Técnico Especialista o Técnico Superior, 

documentación acreditativa de experiencia docente previa de al menos dos años, a fecha de 31 

de agosto de 2009, en centros educativos públicos dependientes de la Administración educativa 

andaluza. 

 

c) Fotocopia del Certificado de Aptitud Pedagógica o certificación de la universidad 

correspondiente de estar en posesión del máster universitario que acredite la formación 

pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. Asimismo, se presentará la documentación oportuna cuando se alegue una 

titulación que dispense de la posesión de la citada formación pedagógica. De conformidad con 

lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1834/2008, de 8 de 

noviembre, cuando se alegue, en sustitución del Certificado de Aptitud Pedagógica o de la 

formación pedagógica y didáctica, docencia efectiva, a 31 de agosto de 2009, durante dos cursos 

académicos completos o doce meses continuos o discontinuos, en enseñanzas regladas y en las 

especialidades recogidas en el referido Real Decreto, ésta se acreditará de la siguiente forma: 

 
- Si la docencia se ha impartido en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no habrá de 

presentarse certificación alguna, al obrar los datos en poder de la Administración. 

- Si la docencia se ha impartido en centros públicos de otras Administraciones educativas, habrá de presentarse la 

certificación de tiempo de docencia efectiva, expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos, 

haciendo constar el cuerpo y la especialidad. 

- Si se trata de un centro privado, certificación de la Dirección del centro con el V.º B.º de la Inspección de 

Educación, haciendo constar nivel de enseñanza impartida y la especialidad. 

 
d) Declaración jurada o promesa de no estar en situación de separación del servicio, por expediente disciplinario, en 

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constituciones o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas y de no hallarse cumpliendo pena de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, y, en el caso 

de no poseer la nacionalidad española, de no sufrir sanción disciplinaria o condena penal que impida en su país de 

origen el acceso a la función pública, según modelo que figura como Anexo VIII. 

 

e) El personal en quien concurran las circunstancias descritas en el apartado 15.3 de esta convocatoria, deberá 

presentar además, de no haberlo hecho con anterioridad, la solicitud de aplazamiento para la realización de la fase de 

prácticas. 

 

f) Quienes hayan participado por el turno de reserva de discapacidad, previsto en el apartado 2.3 deberán presentar 

certificación expedida por el órgano competente de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 

Andalucía o por el correspondiente órgano estatal o autonómico, en la que conste que se reúnen las condiciones 

físicas y psíquicas compatibles para impartir docencia en cuerpo y en la especialidad por los que se ha superado el 

procedimiento selectivo. 

 

13.2. Documentación de quienes tengan la condición de personal funcionario…………. 


